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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701038D00516 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ de la NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

RICARDO ANTONIO MONTALVO ORTEGA portador(a) de CEDULA 1708597404 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A COTECNA CERTIFICADORA 

SERVICES LIMITADA en calidad de APODERADO(A), quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento 

que antecede , esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos publicos y privados, siendo en consecuencia 

autentica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HA(N) SIDO VERIFICADO(S) EN EL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL *SNICRC”, PAPELETA(S) DE VOTACIÓN, Y DEMAS DOCUMENTOS 

QUE ACREDITE(N) LA(S) CALIDADES DE LOS COMPARECIENTE(S) DEBIDAMENTE CERTIFICADO(S) QUE SE 

AGREGA(N) COMO HABILITANTE(S) A LA PRESENTE DILIGENCIA, para constancia firman) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente dihgencia se realiza en ejercicio de la atnbución que me confiere el numeral noveno det 

artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna — Se archiva un original QUITO, a 12 DE ABRIL DEL 2017, 

(13 01) 

    

     

  

NS 
RICARDO ANTONJO pigutanvo los, 

CÉDULA trossogeos a    



Sur RINTENDENCIA OMAN AL Dto es o     
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DÉ SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1 MPAÑÍA NACIONAL OBJETO DI INTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [ cotecna DEL ECUADOR 5.4 ] 

EXPEDIENTE 

    

  

  

   
    

MIENTO 

13/12/2016 ORREGO CHIRIBOGA JUAN FRANCISCO. 
       

      rosIs0rOS | csnenrecenera 
  

  

  

2 INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

MOTIVO PRESENTACIÓN DIRECCIÓN 

AÑO/ FECHA 2016 NACIONALIDAD 

SOCIEDAD REMISA COTIZA EN BOLSA 

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  
  

  

  

     

  

  

  

  

  

    

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [cone bcrmoncd 

irossoraoa MONTALVO ORTEGA RICARDO ANroMio — | CEDULA | EcuAcoR Cato Desire 2-63) y Pranco Saazar Ear” | monavoGmianogados com 

4 DATOS DEL: h ACCIONISTAS/MIEMBR( ll 

CORREO [COTIZA 
Mo NOMBRE ELECTRONICO | BOLSA 

SOCIEDAD RUE DE LA 
1 SE-Q-00000994 COTEGNAINSPECTIONSA | EsTRaNyega | SUIZA TERRASSIERE 58 1207 coteonagenevaficoteo| NO 

SOCIEDAD GINEBRA, RUE DE LA cotecna.geneva Bcotec| ” se-aso0o0ses — | COTECNASA socsoao.. | surza Cinesa RUE DE corea No 

1 O pasaporte | suza 3,0 del Tea o 
SOCIEDAD GINEBRA. RUE DELA 

2 SE-0-00000995 COTECNAS.A, ExTRANJERA | SUIZA TERRASSIERE 58, cotecnaganevagicotao| NO 

21 »asseoosonE | MIOHELMASSAY pasaporte | suiza 39, que del Tarassere Ctecna gana Goa] yo                   
  

  

soune Dx, o Mou Wo 
IS 

NUMERO DE SOLICITUD Q-85697 2807 2018 FECHA DE EMISIÓN:4/11/17 10:08 AM Paga 1 
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DIARIA Cs elsirmaos 

  

a sm ¿A Ó ur ¿y aa 2017 a EA <A. Ene”: ai 
002 002-075 1708697408 CIUDADANA (0) somo ORTEGA RICARDO 

o + sono ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 Prscna 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUI OS Y PRIVADOS     

RESIDENTAJE DE LAIA vr om    

  

FEUDO: 

  

    

NOTARIA TRIGESIM. 
De acuerdo con la facult 
Numeral 5 cosa Loy A 
COPIA(S) emccsdom     
  

   

  

     

Quito a, 

DRA. MA CRISTINA VA 
NOTARI2RGESNA 

  

 



  

   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708597404 

Nombres del ciudadano: MONTALVO ORTEGA RICARDO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN ROQUE 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1968 

q Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LARA ZUMARRAGA MARIA T 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1991 

Nombres del padre: MONTALVO SEGUNDO RICARDO 

Nombres de la madre: ORTEGA JUDITH MARGARITA 

Fecha de expedición: 12 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha 12 DE ABRIL DE 2017 

Emisor ELIZABETH DEL ROCIO BOLAÑOS PINTO PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA - QUITO 

   

    

    

                            

Validez, conocida [Al; 
a . y Digitally sign: E N? de certificado 178-018-82191 a! ñ Ri TES 

Date 2017 04 08 ECT 
y Reason Firma Ica 

| I | | | I Ll ll IM ? — tocan Eruador MOL Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente   

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emision Cumplido el plazo o numero de venficaciones solicite un nuevo certficado 
Confirme la informacion ingresando el número de certificado en https://virtual.registrocivil.gob,ec



> 

  

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

RE P Ú B L I CA D E L EC UADOR FP Direccion General de Registro Civil, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1708597404 

Nombre: MONTALVO ORTEGA RICARDO ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 
  

Informacion certificada a la fecha 12 DE ABRIL DE 2017 

Emisor ELIZABETH DEL ROCIO BOLAÑOS PINTO - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA - QUITO 
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PROTOCOLIZACION 20171701003P01510 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO, 29 DE MARZO DEL 2017, (12 09) 

OTORGA NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCION DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: COPIA CERTIFICADA DEL PODER LIMITADO DE REPRESENTACIÓN OTORGADO POR COTECNA 
CERTIFICADORA SEVICES LIMITADA A FAVOR DE MARIA TERESA LARA ZUMARRAGA Y/O RICARDO MONTALVO ORTEGA Y/O JUAN ORREGO CHIRIBOGA Y MAS 
DOCUMENTOS 

NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 7 

CUANTIA. INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

  

   

7 [APETICIÓNDE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

RA o MARRAGA MARÍA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1710189745 

[OBSERVACIONES 1 

10 

Es 

Ma se NOTARIO(A) -E 'A VASQUEZ VELASTEGUI 

ECULDORA NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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Ye 

o 
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O 

  

QUITO, A 29 DE MARZO DEL4.017 
M.C.C. 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER 

LIMITADO DE  REPRESENTACION OTORGADO POR 

COTECNA CERTIFICADORA SEVICES LIMITADA A FAVOR DE 

MARÍA TERESA LARA ZUMARRAGA Y/O RICARDO 

MONTALVO ORTEGA Y/O JUAN ORREGO CHIRIBOGA Y 

MAS DOCUMENTOS. - 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di. 3 COPIAS) 

     APODOS 
la 38 

 



   
   METAL ON    MA 

SEÑORA NOTARIA DEL CANTÓN QUITO: / 
/ 

MARÍA TERESA LARA ZUMÁRRAGA, abogada en libre ejercicio profesional, 
respetuosamente comparezco ante usted y solicito se sirva protocolizar, previa 
obtención de las correspondientes copias certificadas de los documentos que en 
originales acompaño, lo siguiente: 

1. En una (1) foja útil, la Apostilla y Legalización otorgada por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República de Colombia el 21 de febrero de 

2017. 

    

    
   

  

2. En dos (2) fojas útiles el Poder Limitado de Repre: 

COTECNA CERTIFICADORA SERVICES LIM 

Teresa Lara Zumárraga y/o Ricardo Antonio Mi 

notariado. 

A ebidamente 

3. En una (1) foja útil, copia de la cédula-de ciudí y papeleta de votación 

   
     

38 de María Teresa Lara Zumárraga. E 

“ o 

Om 4. En una (1) foja útil, copia de E e ¿iudadgnía y papeleta de votación 

de Ricardo Antonio Montalvo O: . 

La solicitud de protocol: 
Usted a travégydel artículo 

     

E la L2y Notarial. 

     

Se, servirá usted conferinme tres (3) copias de la mencionada 
“Eisporier la devolución de los correspondientes documentos 

   

   

  

   o eS 
Telfs. (593-2) 2907 EROS É17, 
E-mail: martalaraEmiobo? 

mlabogadosO mlabogados.com.ec



PODER LIMITADO DE REPRESENTACIÓN A FAVOR DE MARÍA TERESA LARA ZUMÁRRAGA Y/O . 

"RICARDO ANTONIO MONTALVO ORTEGA Y/O JUAN FRANCISCO ORREGO CHIRIBOGA 

Por la presente se certifica que COTECNA CERTIFICADORA SERVICES LIMITADA, una sociedad 

establecida y constituida bajo las leyes de la República de Colombia, designa a: 

MARÍA TERESA LARA ZUMÁRRAGA Y/O RICARDO ANTONIO MONTALVO LARA Y/O JUAN 

FRANCISCO ORREGO CHIRIBOGA 

Coma mandatarios de la compañía con autorización y facultades para actuar individualmente e 

indistintamente en nombre y representación de la compañía COTECNA CERTIFICADORA 

SERVICES LIMITADA 

tos mandatarios están facultados para que realicen transferencias de acciones 0 

participaciones a nombre de la mandante, ya sea como Cedente o Cestonaria, y adquieran o 

cedan las acciones o participaciones que fueren necesarias en dichas entidades, de acuerdo a 

la normativa vigente de la República del Ecuador, para el efecto, los mandatarios podrán 

suscribir los contratos, escrituras o documentos que fueren necesarios con el fin de realizar o 

aceptar la transferencia de o cesiones de participaciones oO acciones; así mismo los 

mandatarios están facultados para realizar los trámites que se precisaren ante cualquier 

persona natura! o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera para perfeccionar y notificar 

las mencionadas transferencias o cesiones de acciones o participaciones. 

COTECNA CERTIFICADORA SERVICES LIMITADA, declara que se encuentra legal y 

estatutariamente autorizada para facultar, como en efecto lo hace, a los mandatarios para 

comparecer, de manera individual, a las Juntas Generales de socios o acciones de la compañía 

o sociedad en la que la mandante tenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como 

tomar las resoluciones que fueren necesarias y suscribir Jas listas de asistencia o las actas de 

fas refendas juntas. 

Las mandatarias podrán ejercer todos los derechos que le asisten a su Mandante en calidad de 

Accionista o Socio de fas compañías en tas cuales COTECNA CERTIFICADORA SERVICES 

LIMITADA cuente con acciones o participaciones, dentro de la Republica del Ecuador. 

Los mandatarios no podrán delegar o sustituir el presente poder especial. 

COTICNA CERTIFICADORA SERVICES LIMITADA, mediante la presente, otorga poder especial, 

especalísimo y suficiente como en derecho se requiere a favor de María Teresa Lara 

Zumárraga, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

1710189745; y/o Ricardo Antonio Montalvo Ortega, de nacionalidad ecuatoriana, portador de 

la cédula de ciudadanía No 1708597404; yfo Juan Francisco Orrego Chiriboga, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la céduta de ciudadanía No. 1709180705,, como mandatarios, para 

los efectos de ta Resolución No. 5SCV-DNCDN-14-014 publicada en el Registro Oficial No. 371 de 

10 de noviembre de 2014, de la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, 

con especial énfasis en lo dispuesto en sus artículos 22 y 23. ; respecto a las normas para la 

representación de accionistas en Juntas Generales, Sin perjuicio de la referencia a la 

Resolución, los mandatarios se encuentran autorizados para comparecer a las Juntas 

Generales a nombre de los mandantes, de acuerdo con la normativa vigente al momento de 
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No. 676 del 4 de abril de 2012. Sin perjuicio de la referencia expresa a la fesolución, los 

mandatarios se encuentran facultados para suscribir formutarios, remitir inforinación, notificar 

a las autoridades correspondientes, con el fin de cumplir con la obligación de informar a las 

entidades públicas correspondientes, de acuerdo a la normativa vigente al momento de 

curaphr con la obhgación de entrega de información. 

Los mandatarios eximen de responsabilidad al director o cualquier de sus Directores frente a 

cualquier responsabilidad, acción, procedimiento, demanda o gastos de cualquier clase, sean o 

no de naturaleza judicial, incluidas costes judiciales y demás costes en que cualquiera de las 

Parte pueda incurrir o a los que pueda estar obligado como consecuencia de este Poder 

Limitado de Representación o como resultado del desempeño por parte de los mandatarios de 

las facultades concedidas por la presente. : 

Los mandatarios proporcionarán al director con toda la información, datos y cifras de toda y 

cada una de las transacciones que haya contraído o efectuado en nombre y representación de 

la COTECNA CERTIFICADORA SERVICES LIMITADA, como consecuencia de este Poder Limitado 

de Representación a través de la siguiente dirección: Calle 103 No. 14-A-43 Bogotá-Colombia. 

Sin perjuicio del derecho de COTECNA CERTIFICADORA SERVICES LIMITÁDA a resolver 

anticipadamente este Poder limitado de Representación, la fecha de vencimiento de este 

Poder«Limitado de Representación es el 31 de diciembre de 2017, pero su vencimiento no 

invalidará los actos o contratos concluidos par los mencionados mandatarios con anterioridad 

a esta fecha, o a la fecha de su resolución anticipada. - 

COTECNA CERTIFICADORA SERVICES LIMITADA acuerda otorgar el presente Poder Limitado de 

Representación a fecha de hoy, el 16 de febrero de 2017 y con efecto desde el 16 de febrero 

de 2017. ! a 

      

  

    

LE PE ANIBAL GARCIA 

CE 299137 
Z. COTÉCNA CERTIFICADORA SERVICES UMITADA 

/ 

  

DANIE 

SELL! 

LA UN. 

COMPRE! 

PARA EF! 

   



  

1129 
rocin A 

342 POX 7462929 

) PALACIOS RUBIO 
DE BOGOTA DC 

INTINUIDAD 

sl 
STAS DOS HOJAS 
“5610, DOCUMENTO, 

HLTGENCIA DE 
    

  

NOTARIA ZO A 
Carrera 13 No. 32 42. PBX: 7462929 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
DANIEL RICARDO PALACIOS RUBIO 

NOTARIO 29 DE BOGOTA D C 

1568 
Compareció: ALF 
se identificó cgis 
declaró Que“Éec: 
HUELLA impuesta 
declara como ciel 

    

NED. GARCIA quien 
E Múmero 299137 y 

“suya la FIRMA Y 
sente documento y 

CONTENIDO. Por lo 

     
   

  

        

   

  

DECUARANTE 
17/02/2017     Eume LIA, 
    

  

  

  

   



  

Factura: 001-003-000023163 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESOE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20171701003C00852 

RAZON De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notanal doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) Útiles) fue 

materializado a peticion del señor (2) MARIA TERESA LARA ZUMARRAGA, de la pagina web y/o soporte electronica, 

CILLERÍA GOV CO/APOSTILLA el dia de hoy 22 DE MARZO DEL 2017, a las 12 58, todo lo cual certifico amparado en las 

atribuciones que me otorga fa Ley Notanal Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electronica y 

en fisico en el libro de Certificaciones APOSTILLA A2RCV957244810, REFERENTE AL PODER DE COTECNA 

7 CERTIFICADORA SERVICES LIMITADA // MARIA LARA Y OTROS La veracidad de su contenido y el uso adecuado delílos) 

documento(s) certficado(s) es (san) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) Utiliza(n). 

QUITO a 22 DE MARZO DEL 2017, (12 58) 

E (Eileen 
Fl a 38 NOTARIO(A) rlcale ALEXA! advasclez VWELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   

   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

oda ] APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País" REPÚBLICA DE COLOMBIA 
(Country - Pays ) 

El presente documento público 
(Ttus publi. document - Le present acte public) 

Ha sido firmado por: PALACIOS RUBIO DANIEL RICARDO 
(Has been signed by - Aste signe pal ) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acung m the capacity of - Agssanten qualue de ) 

Lleva el sellolestampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the sealísiamp af - Est reveru du sceau de / urbre de ) 

Certificado 
(Cerufled - Aneste) 

En. BOGOTA - EN LÍNEA 
) fác-A 

El 2/21/2017 9.57:22 a. m. 
(On -Le) 

Por 
(By Tue Mimsuy ot Forerga Alfaws of Colombia Par Munustere des Affnures Etrangeres de la Colombie) 

No; A2RCOV957244810 
(Under Number - Sous le numero ) 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN N 

  

Firmado Digitalmente por, (Digitally Signed by) 
Ministerio de Relaciones Extenores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS ==> e 
Reason. DOCUMENT AUTHENTICITY 2 
BOGOTA - COLOMBIA dd 

Firma: (Signature) 

Rombre del Titular: COTECNA CERTIFICADORA SERVICES LIMITADA // MARIA 
Nue of the holder of do: , e a LÉRA Y OTROS 
Tipo de documento: 
Cris obdecument > Type du docuaens) PODER 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number ot sbests > Nombre de teuilles ) 

070040005123351 Expedido (mrydd/azae)* 0218/2017 

El Minssterto de Relaciones Exteriores no asume la cesponsatlidad por al contenido del documento apastllado Arucuta 3 Lev 455/98 
  

La autenticidad de esta aposulla puede ser venficada an el Registro Electronico que se encuentra en la siguiente pagina web 
The authenticity of thus Apostille may be verfed by accessing the e-Register on the following web site 

Lauthentaite de cette Apostile peut ¿tre venfies en accedant 'e-Registre sur le sire web suivant 

waww.cancilleria.gov.cofapostilla 

Es compulsa de la copia certificada que 

O foja(s) me fue presentada.- en y ] y Quito, a 2 9 MAR 2   
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D02 + 508 1710189735 

  

LARA ZUMARRAGA MÁÉ1A 
pS 

     

  

o 
mo. SAT EL 3 

san AB 
ss 

Cana C 

    

. A AA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art 18 de la Ley Notarial, doy fe que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi 

Quio,2 9 M   



  

    

  

262-0422 
To ECUATO RANA 

  

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

An 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi 
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VITO
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN. A petición de la Doctora, ria Teresa 
Lara Zumárraga, con matrícula profesional número tres novecientos 
treinta y cinco (3935) del Colegio de Abogados de Pichiácha, el día de 
hoy en siete fojas útiles incluida la petición, en el Registro de Escrituras 
Públicas de la Notaría Tercera del cantón Quito, a mi cargo, protocolizo: 

"LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER LIMITADO DE 
REPRESENTACION OTORGADO POR COTECNA CERTIFICADORA 
SEVICES LIMITADA A FAVOR DE MARIA TERESA LARA 
ZUMARRAGA Y/O RICARDO MONTALVO ORTEGA Y/O JUAN 
ORREGO CHIRIBOGA Y MAS DOCUMENTOS; que anteceden.- Quito, a 
veintinueve de marzo del dos mil diecisiete.- 

    

    
NOTARIA TRIGESIMA b PE QUITO 

¿dem) ES FIEL 
GADAS s) EscumentalS 

Certifico que laiss “otocopials) 

      Quito 

  

12 ABR 2017: 

  

    

   

Notaria 38    DRA. 14 CRISTINA VALIEJO ke 
NOTARÍA TRIGESIM? MOTAVA DE CUITO    

  

       

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera del 
cantón Quito, a mi cargo, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA de la Protocolización de la COPIA CERTIFICADA DEL 

PODER LIMITADO DE REPRESENTACIÓN OTORGADO POR COTECNA 
CERTIFICADORA SEVICES LIMITADA A FAVOR DE MARIA TERESA 
LARA ZUMARRAGA Y/O RICARDO MONTALVO ORTEGA Y/O JUAN 
ORREGO CHIRIBOGA Y MAS DOCUMENTOS.- Firmada y sellada en Quito, 
a los veintinueve días del mes de marzo del dos mil diecisiete.- 

  

ro deisstegus 
NOTARI TERCERA DEL CANTÓN QUITÁ 

 


